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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que las AFP vinculadas en providencia anterior presentaron contestación de 

demanda. Sírvase Proveer. 

  

Dieciocho (18) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 255 00 

DEMANDANTE José Arturo Escobar Montañez C.C. No. 19.457.608  

DEMANDADA Colpensiones y Colfondos S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, si bien la parte 

demandante realizó el trámite de notificación, lo cierto es que no allegó la 

constancia de entrega o acuso de recibo del mensaje de datos enviado, motivo 

por el cual no se podrá tener por notificadas a Porvenir S.A. y a Protección S.A. en 

los términos de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a PORVENIR S.A. 

y PROTECCIÓN S.A., conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO como 

apoderado judicial de PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LINA MABEL HERNÁNDEZ OSORIO como 

apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de PORVENIR 

S.A. y PROTECCIÓN S.A., toda vez que los escritos de contestación allegados 

cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por 

el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

QUINTO: REQUERIR a PROTECCIÓN S.A. para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS allegue “Historia laboral SIAFP”, toda vez que este documento no fue 

aportado con la contestación de demanda. 

 

SEXTO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 77 

del C.P.T. y S.S. para el MIÉRCOLES DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), la cual se realizará de manera virtual 

a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar haciendo click 

en el siguiente enlace: 

 

INGRESO AUDIENCIA 
 

Surtida esta audiencia el Despacho se constituirá en audiencia de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

SÉPTIMO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de 

notificaciones registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en 

caso de sustituir el poder, es responsabilidad de los apoderados compartir el 

expediente con el abogado designado para asistir a la diligencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ENERO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 002 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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